
N Ú M . 1279. Martes 9 de marzo de 1S41.; 

Se suscribe á este periódico, que sale los mar
tes, jueves, y sábados , en la imprenta de Pita, 
calle de las Tres Cruces, á 10 rs. al mes, lleva
do á casa de los señores suscrito re*. 

. . . • f 

i > i 

CUARTOS. 

Los avisos ó artículos podrán remitirse á la 
redacción . que se halla establecida en la mis* 
ma impreutl y calle, núm. í , cuarto principal, 
Tranco de porte, sin cuyo requiailo no se recibea. 

Continúan las listas de los electores 
que han tomado parte en la vo
tación, incluida en el numero an
terior. 

D. Antonio Melcndez. 
Andrés del Rio. 
Miguel Chaves. 
Nicolás Sinforiano Gómez. 
Pablo Rubio. 
Francisco Diez y Zorita. 
Mariano Mestre y Romea 
Saturnino Astorga. 
Rosario Pericón i. 
Juan Pablo González. 
José González Calvo. 
José Martínez. 
Hipólito Hoyos. 
Eugenio Ladrón de Guevara. 
Manuel Marcos. 
Eugenio Estringaoa. 
Francisco Perez. 
Venancio Jiménez. 
Manuel León y Medina. 
Evaristo San Miguel. 
Bartolomé Gómez Rubio. 
Francisco Rico y Aruat, 
José Dueñas. 
Agustin Marco y Jiménez. 
Antonio Maria Corbalan. 
Joaquin Regalado Jordán. 
Marques del Rodil. 
José Tomé y Ondarreta. 
José Ortiz Leita. 
Ramón Llórente. 
Antonio Tomé y Ondarreta. 
Miguel Ortiz. 

D. DISTRITO DE PALACIO. J 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
Andrés Orinaga. 
Isidro Suarez. 
Juan Alvarez de Línera. 
Angel de Vega. 
Gregorio Méndez. 
Joaquin Lerin. 
Juan Vi la Cedro'n. 
Quintín Chiarloni. 
Inocencio Bances. 
Gabino Alvarez. 
José García Sanz. 
Luis García Soto. 
Pedro Llaguno. 
José Safont, padre. 
Saturuino Conde. 
Santiago Alonso Cordero. 
Francisco Villegas. 
Juan Manuel Muela. 
José Safout, hijo. 
Angel Mazon. 
Santiago Saenz. 
Teodoro Narbon. 
José Maria Maseda y Aguírre. 
Eugenio Redonet. 
Pablo Abejen. 
José Calatraveño. 
Francisco García. 
Benito Moreno. 
Diego Pérez. 
Francisco de la Torre. 
José Rovíralta. 
Luciano López Neira. 
José López de Cruz. 
Manuel Cantero. 
Pedro Sánchez Ocaña. 
José Fernandez Garrida. 

D. Marcelino Trabadillo. 
Tcleoforo García Pinillos. 
José Alonso. 
Antonio Escudero. 
Antonio Fernandez del Castillo. 
Carlos García Llaguno. 
José Ciudad. 
Ramón Knelves; 
Manuel Huelves. 
Francesco Dueñas. 
Valentín Goíte. 
Juan de Go i i i . 
Dionisio Capaz. 
Estanislao de Goir i . 
Pedro Alca'zar. 
Ignacio de la Sota. 
José INarvaez. 
Francisco Castañares. 
Antonio Lluc. 
Feliciano del Corral. 
Guíllelmo de la Torre. 
Agustin Bocalon. 
José Checa Ramiro. 
Víctor Montero. 
José García Monteavaro. 
José Rodríguez Santamarína. 
José Gógolas. 
Manuel Antonio de la Pena. 
Higinío Zazo de Lares, 
Diego González Alonso. 
*\ ícente Víllamor. 
Manuel Maria Basualdo. 
Antonio García de Veas. 
Manuel Alvarez Línera. 
Fernando Rubin de Celís. 
Ramón Llano y Yandiola. 
Manuel Muñoz Martín. 
José Félix Palacios. 
Antonio Maria Llarcna. 



D. Juan Fernández de Córdoba. 
Fermín Fernandez. 
Tomás Várela. 
Francisco Calzado. 
José Lázaro. 
Juan Escribano Carmena. 

• 

Bartolomé Amat. 
Juan JoséOlañeta. 
Vicente Herreros de Tejada. 
José Baonza, 
Justo Hernández. 
Isidro López. 
Manuel Castresana. 
José del Castillo. 
Lorenzo Herrero. 
Vicente Pereda, 
Antonio de los Ríos. 
Lorenzo Perabeles. 
José del Herrero. 
Mateo Casado. 
Joüé Pérez. 
Francisco López. 
Sebastian Serrano. 
Francisco Javier Ferro Montaos. 
Pedro Santamarina. 
Manuel deUrrutía. 
Felipe Cubas. 
Pantaleon Esteban. 
Juan Martínez. 
Cayetano Fernandez. 
Pascual Cacbopo. 
Francisco Rodrígez Vela. 
Angel Moreno. 
Mateo Miguel Aillon. 
Juan Bautista Pereda. 
Juan Carrascosa. 
Cesáreo Maria Saenz. 
Manuel de la Pedrueza. 
Antonio González. 
Ramón Vicente Alonso. 
Celestino de las Heras. 
Gregorio Aparicio. 
José Manchón. 
Miguel Ginesta. 
José Abascal. 
José Cortinez. 
Manuel Ortiz de Taranco. 
Manuel Cubas. 
Francisco Carrasco. 
Diego Seco. 
Marcelino Pérez. 
Rafael Narvaez. 
Francisco Manguet Mayano. 
Mariano Pérez. 
José María de Haro. 
Manuel Luceño. 
Ventura Carlos Aríbau. 
Santiago Izquierdo. 
Fxancisco Alaban. 

D. José Casado. 
Serafín de la Morena. 
Mariano de la Paz García. 
Antonio Pineíro. 
Santos de la Plaza. 
Juan Ortega. 
Carlos de la Bastida. 
Bernardo Martin. 
Manuel Cortina. 
Juan Antonio Ramillo. 
Julián Pérez Martínez. 
Blas Escudero. 
Tomás Arias. 
Juan Antonio Martínez. 
José Blazquez. 
Pedro Abad. 
Martínez Fernandez. 
Franciseo Izquierdo. 
Gabino Gaseo. 
Saturnino Echevarría. 
Francisco González Montes. 
Blas Sierra. 
Manuel Manjares. 
Juan Roca. 
Felipe Martín López. 
Patricio Avila. 
Antonio Bermejo. 
Pío Pita Pízarro. 
Matuel Cuesta. 
Félix Sánchez Marín. 
Regíno Aguado. 
Eugenio Domingo. 
Mariano Barrio. 
Gregorio Pascual. 
Anselmo García. 
Manuel Marcos. 
Vicente Enríquez. 
Mariano Fernandez Sarduí. 
Juan Sánchez Marin. 
Bernardo Valle. 
José Jordán. 
Manuel Sedantes. 
Felipe López Valdemoro. 
Martin López Aguado. 
Manuel López. 
Manuel Esteban Rodríguez. 
José Joaquin Areizaga. 
Angel Franco. 
Domingo de los Reyes. 
José Rodríguez Busto* 
José Garcia de Angulo. 
Silvestre Antonio Posadas. 
Blas Antonio Munozguren. 
Manuel Diaz Avila. 
Tomás Corral. 
José Maria Calatrava. 
Antonio Casanoba. 
Tomas Fernandez Vallejo 
Manuel Viclorio Rodríguez. 

D. Francisco del Herrero. 
Pedro Chacón. 

DISTRITO DE L A UNIVERSIDAD. 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
José Carrafa. 
José Lobera. 
Francisco ¡Fcrrer y Valls. 
Juan Matallana. 
Félix Montero y Clemente. 
Matias Escalada. 
Juan Zamora. 
Leonardo González. 
Leoncio Zabala é Ibarrola. 
Nicolás Bascon. 
Carlos Quíntela. 
José Santibanez. 
Miguel Pozo y Rosas. 
Valerio Sainz. 
Sebastian Ortega. 
Martin Fernandez. 
Agustin Calabria. 
Manuel Matias Espés. 
Francisco Alvarez. 
Pablo González Amezua. 
Juan Eloy de Bona. 
Rafael Merino. 
Manuel deMíngez. 
Camilo Rodríguez. 
Juan de Escalera. 
José Rubal. 
Manuel Caballero. 
Ignacio Salgado. 
Juan de la Ovega. 
Antonio Larru. 
Juan Redruello. 
Antonio Pérez. 
Domingo Alvarez. 
Félix Pérez. 
León Sánchez Quíntanar. 
Jorge Villanueva. 
Antonio Herreros. 
Antonio Muñoz. 
Francisco Palomo. 
Felipe Molineri. 
José Velasco. 
Gabriel Talavera. 
Blas Jáuregui. 
Miguel Socuebas. 
Francisco Gadea. 
José Nuñez. 
Antonio Aranda. 
Tomas Arango. 
Roque Picazo. 
Ramón Bernardos. 
Vicente Hernández. 
José Campanon. 
Andrés Alcon. 



José Fernandez. 
¡Andrés García Herreros. 
Marcos Cu vi lio. 
Antonio López. 
Vicente Brizucla. 
Francisco Pérez. 
Bonifacio Llanos. 
Mateo Buíz. 
Ramón Toledo. 
José Lacarcel. 
Manuel González Díaz. 
Cayetano Romero. 
Antonio Pérez. 
Joaquin Jiménez* 
Leoncio Macragh. 
José Díaz Otero. 
Pedro Crende. 
José Segundo Mondejar. 
José María Sánchez Puig. 
Manuel Fernandez Arango. 
Ramón Sebastian. 
Manuel Méndez. 
Miguel Gal vez. 
Francisco Rodríguez Troncoso. 
Gerónimo Ferrér y Vals. 
Mariano Salcedo. 
Francisco del Rio. 
Alejandro Lincb. 
José Manuel Arévalo. 
Vicente Rodríguez. 
Joaquin Aguírre. 
José Pérez del Rívero. 
Juan Miguel Martínez. 
Antonio Mora. 
Agustin Díaz. 
Francisco Hilario Bravo. 
Juan Luciano Carrillo. 
Jacinto Rodríguez. 
Tomás Sánchez Yebra. 
Estanislao Bárrelo. 
Alejandro del Castillo. 
Juan de Mata. 
Benito Llanos. 
Isidro Gutiérrez y Diego. • 
Pedro López. 
José Guillot. 
Mauricio Carlos de Onís. 
Iíiginio Ortega. 
Esteban de Abad. 
Domingo Andrés. 
Pedro Arguelles. 
Vicente Bayo. 
Antonio Bonajos. 
Ruperto Garrote. 
Manuel Gómez. 
Baltasar Herrero. 
Pedro Matesens. 
Ignacio Rodríguez. 

i 
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DISTRITO D E CORREOS. 
Electores que han tomado parte 

en la votación. 
D. Juan Sicilia. 

Alejandro Blanco. 
Euscbio Gómez. 
Francisco Gómez. 
Nicolás Martínez. 
Joaquin Temprado. 
Eusebio Bermudez. 
Lucas López. 
Nicolás Martín. 
José Puerta Caballero. 
Bartolomé Irastorza. 
José Gómez. 
Benito Garcia. 
Roque de las Casas. 
Felipe Herrero. 
Francisco Torrijos. 
Juan Rodríguez. 
Felipe Santígo Ondategui. 
Juan Bautista- Gillet. 
Antonio Fuentetaja. 
Matias Picazo. 
Julián Gil . 
Simón Crédula y Ramos. 
León Cómézucl. 
José Jaro Maldonado, 
Juan Ibañez. 
Gerónimo Herrero. 
Francisco Gi l de la Cuadra. 
Segundo Sánchez. 
Gerónimo Pintado. 
Joaquin Quíjano. 
Juan Antonio Valles. 
Agustín Gómez de la Mata. 
Juan Goldoni* 
José Arche. 
Juan Saiz. -
Mariano Merello. 
José Alvaro de Zafra. 
Francisco L*opez. . 
Agustin de la Rubia. 
Gillermo \Veif. 
Manuel Uban. 
José González Diaz. 
Manuel Martin, 
Ramón Berjes. 
Angel Saenz. 
Mateo Seoñc. 
Gregorio Miguel de Mendivil. 
Joaquin Zubiria. 
Antonio Cabrera. 
Juan MiguelEguílaz. 
Eegenio Eguílaz, 
Félix Tarrcro. 
José Maria Estarrona. 
José Fernandez 
Joaquin Vázquez. 

D. Manuel Maria Bcnedito. 
Ildefonso Palacios. 
Lorenzo Calvo de Rozas. 
Juan Skcrret. 
Vicente Aíicnza. 
José Gelaver. 
Ignacio Salazar. 
Bruno Andrés Juárez. 
Candido Marcos Molina. 
José Bascuas. 
Francisco González. 
Saturnino Redecilla. 
Manuel Mateos. 
Joaquin José de Frías. 
Félix Ruii de Fortuny. 
Juan Neponuceno Fernandez. 
José López. 
Luís Vidal. 
Diego Carnícer. 
José Rodrigo Vilches. 
Ramón Serano. 
Juan Barrio Ayuso. 
Manuel del Campo. 
Casto Jiménez. 
Fernando Llórente. 
José Alvarez Crespo. 
José Francisco Goyeneche. 
Diego Erranz. 
José Maenza. 
Juan Bautista Alonso. 
Juan Moran Labandera. 
Mariano Orrit. 
Pedro Vindel. 
Angel Rull. 
José Paspati Bracho. 
Tomás Polo y Catalina. 
Gregorio Barríales. 
Juan Antonio Jímena. 
Cristian Gordoloche. 
Juan Berdasco, 
Pablo Comarmena. 
Domingo Jiménez. 
Rafael López. 
Manuel Gómez del Casal. 
Melchor Ruiz. 
José Lezameta. 
José de la Vega. 
Francisco Cano. 
Francisco Orejo. 
L ¡no Campos. 
Sera pió Mateos. 
Ildefonso Ballesteros. 
Francisco Candel y Molina. 
Julián Narte. 
Lorenzo Campanero. 
Santos Alonso. 
José Landero. 
Mariano Lorente. 
Benito Herrera. 
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D- José Solano. 
Teodoro del Barrio. 
Benito Marline/.. , 
Isidoro Calderón. 
Mariano Marlin Zalles. 
Joaquin Artcaga. 
Esteban López. 
Cayetano Martínez. 
Dionisio Antonio Prieto. 
Gabriel Gil. 
Carlos Víllaamil, 
Ignacio Pérez de Soto. 
Antonio Conde González. 
Ensebio Díaz. 
•losé González. 
Manuel María Aguilar. 
José Flores. 
Alejandro Cachena. 
Melchor Ramírez. 
Juan Sevillano. 
Felipe Concejo. 
Francisco Rubio. 
%Tosé Vicente Perez. 
Angel Fernandez de los Ríos. 
José Antonio Pereyo. 
José Abascal. 
José López de Lcrcna. 
José Sor i ano. 
Fernando Ralla. 
Miguel Sembi. 
Gil Fernandez Castelao. 
José Martínez. 
José Bragada, menor. 
Ignacio Boíx. 
Manuel Fernandez de los Ríos. 
Esteban Tomé y Azcutia. 
José Seyja 
Antonio María Luceno. 
Florencio María Oyos. 
Tomás Ruíz del Oyó. 
José Ignacio Lozano. 
Restituto Gutiérrez deCeballos. 
Pedro Mas. 
Jacobo Leonarte. . 
Manuel Sánchez Marín. 
Pedro Arias 
Eusebio Domínguez. 
Manuel Rodríguez. 
Julián Alvarez. 
Ceferino Le saca. 
Antonio Herrero. 
Miguel Ugarte, 
Ezmundo Orrian. 
Manuel Azpílcueta. 
Eusebio Bañares. 
José Rodríguez. 
Anadeto Mollínedo. 
Antonio Pernt& 
Cirios Mata. 

( « 5 
D. Andrés Miera. 

Angel Flores. 
Carlos Llanos. 
Francisco de la Iglesia. 
Cipriano Moraza. 
Francisco González Delgada 
Manuel de la Puente. 
Rcrnardino González de la Pena. 
Benito Serrano y Aliaga. 
Joaquin García. 
Juan Llacayo. 
Gonzalo López. 
Andrés Guerra. 
Pedro Agustin García. 
Tocdosío Cucbas. 
Francisco Marín. 
Pablo Gómez. 
Manuel Carnicera 
Felipe Quintana. 
Floilan Labra. 
Gumersindo Fernandez de Moratin. 
José Fernandez. 
Ezequicl Martin Alonso. 
Diego Hercc. 
Antonio Santamarina. 
Juan Bailar. 

DISTRITO D E L A A D U A N A . 
Electores que lian tomado parte 

en la votación^ 
José Arpa. 
José Pellico, 
José Escobedo. 
Gregorio Saltarclly. 
Cristóbal Marín. 
José Luis Calvo. 
Juan Francisco Herreros. 
Juan Alvarez y Mendizabal r 

Mariano Delgrás. 
José Felipe Otero. 
Teodoro Torres Avellana 
Félix Campaner. 
Rafael Tejeo. 
Miguel Gallardo. 
Bruno González Pedrosa 
Manuel Alvarez García. 
José Romero. 
Pedro Ramírez. 
Antonio Martínez Crespo* 
José Elduayen. 
Juan Bautista Llanos, 
Pascual Herraíz. 
Fermín Azpíroz. 
Pedro DutíL I 
Miguel Muñoz, 
Domingo Monreal. 
Manuel de Blcsa. 
Juan Capón y ISeíra. 
Celedonio Mas de Fíol. 
Antonio M catre. 

SUPLEMENTO. 

P. Cristóbal Garrígd-
Miguel Ruíz Mala 
Cirios Risueña 
Eusebio Jiménez. 
Antonio Pena. 
Ildefonso Ruíz. 
José Alemania. 
Manuel Esteban. 
Agustin Recio. 
Raymundo Bcsga. 
Lorenzo Iroste. 
Carlos González. 
Diego Breñosa. 
Miguel Guillo. 
José García Villalta. 
Miguel Perez. 
Ramomon Clavcr. 
Joaquin Romero. 
Miguel Le/cano. 
Tomas Riela. 
Ignacio Díaz. 
Joaquín Za mor ano. 
Manuel Fournícr. 
Narciso Cuadrado. 
Gregorio Aguirre. 
Casto Marín. 
Francisco García Garmá. 
Vicente Fernandez Murías. 
Luis Esteban Hernando. 
Pedro Lucas ISeíra. 
José Segura. 
Eugenio Rodríguez. 
Fructuoso Beltran del Rey. 
Redro Nolasco Fernandez. 
Claudio Fernandez. 
Antonio Sanmartín. 
Domingo Monzó. 
Angel de la Haza. 
Patricio Avellanar. 
Domingo Bajiño. 
Santos de la Pinta. 
Juan Espinosa. 
Nicolás Torres. 
Sebastiann Lapez Molina. 
Ramón Parada. 
Manuel Ruiz de Ogarrío. 
Tomás Castro. 
Mariano Villacampa. 
Mariano Rollan. 
Antonio Leza. 
Joaquin Verdugo. 
Gabriel Diaz. 
José Manuel de Lema. 
Manuel Rollan. 
José Martínez Gil. 
Juan Currad i. 
Pedro Rígos. 
Lorenzo Melero. 

( Se continuará.) 



GOBIERNO P O L I T I C O DE MADRID. 

Habiéndose ausentado el 30 de abril del año 
próximo pasado de 4SJ10, un joven llamado Ma
nuel Alonso, de casa de su hermano José, resi
dente en el lugar de Muriel en la provincia de 
Guada laja ra, hijo de Andrés Alonso y de Gabrie
la Alvarez, vecinos de Ja parroquia de San Pe
dro de Naves, concejo de Tu déla, en la provin
cia de Oviedo, sin que hasta ahora se sepa su pa
radero, prevengo en su consecuencia á los alcal
des constitucionales de los pueblos de esta pro-
\ incia , averigüen si permanece en alguno de los 
respectivos distritos, y en tal caso lo remitan por 
tránsitos de justicia á disposición del alcalde pri
mero del espresado concejo de Tudelaj á cuyo 
efecto se espresan á continuación sus señas. Ma
drid 4.° de marzo de 48JM.=José Grases. 

Señas de Manuel Alqnso. 
Edad 42 años, pelo castaño, ojos pardos, 

cara ancha , nariz algo chata, cuerpo bastante 
grueso, vestido con chaqueta y calzón de paño 
pardo, chaleco de pana, medias negras, pañuelo 
en la cabeza y calzado de abarcas. 

, DIPUTACION . PROVINCIAL D E MADRID. 

Con arreglo á lo que previene el artícnlo t7:° 
de la ley de reemplazos de 2 de noviembre de 
4 837 están obligados los ayuntamientos á remitir 
á sus respectivas diputaciones los estractosde pa
drones de sus pueblos en los ocho primeros dias 
del presente mes; y habiendo observado esta cor
poración que muchos de los referidos ayunta
mientos, correspondientes á esta provincia, no 
han llenado hasta ahora sus deberes en este pun
to, ha acordado se prevenga á todos los que no 
hayan remitido dichos estractos lo verifiquen en 
el preciso termino de tercero dia, bajo su mas es
trecha responsabilidad, y sin perjuicio de las de
más medidas que tenga por comveniente adop
tar la diputación, contra los morosos en el cum
plimiento de tan interesante servicio j debiendo 
ademas proceder inmediatamente, y en los dias 
que señala la precitada ley de reemplazos, á prac
ticar todas las diligencias correspondientes al del 
presente año, hasta el sorteo inclusive. Loque se 
inserta en el Boletín Oficial para inteligencia de 
los ayuntamientos, y demás efectos oportunos. 
Madiid 28 de febrero de 48JH.=E1 presiden-
te.^Jo&é Grases.=Por acuerdo de la Diputación 
Prov¡ncial,=Juan Francisco Morate, secretario. 

) 
INTENDENCIA DE L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

La dirección general de rentas provinciales 
con fecha 28 del mes de febrero último me di 
ce lo siguiente. 

Con fecha 6 del actual dijo la dirección al 
intendente de Avila lo que sigue.=*Por la sub
secretaría de Hacienda con fecha 34 de enero an
terior se ha comunicado á esta dirección la or
den siguiente de la Regencia provisional.«=E1 
señor ministro de Hacienda dice con esta fecha 
al de Gracia y Justicia lo que sigue.=»Enterada 
la Regencia provisional del reino del espediente 
instruido á consecuencia de una comunicación 
del gefe político de Avila, pasada á este ministe
rio por el de la Gobernación de la Península, 
manifestando que el juez de primera instancia de 
Piedrahita admite y conoce de las reclamaciones 
de los particulares sobre perjuicios por reparti
miento de contribuciones, con lo cual obstruye 
su recaudación, y de conformidad con lo infor
mado por Ja dirección general de rentas provin
ciales y el asesor de la superintendencia de ha
cienda pública , se ha servido declarar nulas 
cuantas providencias hubiere, dictado sobre el 
particular referido el espresado juez de primera 
instancia, y resolver al propio tiempo diga á 
V . E . para que se sirva prevenirlo al mismo que 
en lo sucesivo se abstenga de ejercer funciones 
que no le competen, por ser peculiares esclusiva-
mente de Jos intendentes al tenor de lo prescri
to en reales órdenes é instrucciones de la materia. 
De orden de la Regencia lo comunico á y . 
páralos fines esnsiguientes á su cumplimiento. 
De la propia orden comunicado por el referido 
señor ministro lo traslado á V . S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Y la dirección 
la traslada á V . S. para los propios fines.=»Lo que 
inserta á Y . S. para su conocimiento y que le sir
va de gobierno en los casos, que ocurran en esa 
provincia de igoal naturaleza» 

Lo que se hace saber al público para conoci
miento de los juzgados de primera instancia y de 
los ayuntamientos de esta provincia. Madrid 3 de 
marzo de 4 8JM .=José Maria Varona. 

ANUNCIOS; 
De orden del señor intendente de rentas de 

esta provincia está señalado el dia 4 k del corriente,; 
á las dos de su tarde en la villa de Colmenar Vie 
jo, ante su alcalde primero constitucional y comi
sionado, subasta de arbitrios de amortización, pa
ra el remate de los arriendos por tiempo de un 
año, de las fincas pertenecientes á la amortización 
que á continuación se .espresan. 

En la villa de los Molinos. Prado llamado de 
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la Calleja, que perteneció al suprimido convento 
de dominicos del Parral de Segovia. Idem nom
brado de las Casillas, perteneció á id. id. Id. nom
brado INavarejo, perteneció á id. id. 

En término de Alpedrete. Otra id. llamado 
dé las Cañas que perteneció á Uem. Otro id. lla
mado de los Linares, que perteneció á los merce
narios de Rivas. 

Navacerrada. Otro prado llamado de las Pe
ñas , que perteneció á los dominicos del Parral de 
Segovta. Id. linar de los frailes mercenarios de R i 
vas. Id. llamado Zabundon y Fuenlabrada de los 
dominicos del Parral de Segovia. 

Collado mediano. E l prado llamado Matico, 
perteneciente á id. Id. titulado Matalascabras, per
teneciente á id. 

L o que se comunica al publico con objeto de 
que los individuos que quieran tornar en arren
damiento dichas fincas, pueden acudir á dicha vi 
lla á la hora que se cita. 

Hallándose ejecutados los repartimientos de 
las contribuciones dé utensilios y cuarteles corres
pondientes al presente año y pueblo de Vlcálva-
roy despoblado de Ambroz, ha acordado su ayun
tamiento constitucional se pongan de manifiesto 
al publico por espacio de ocho dias contados des
de el U del corriente, á fin de que los interesados 
puedan enterarse de las cuotas que les han sido 
repartidas, y alegar de agravios si se creyesen con 
ellos, en inteligencia que pasado dicho término 
sin verificarlo, Jes parará el perjuicio que corres
ponda. 

i . ' ? f 
E n la villa de Loeches se halla espuesto al 

público por término de quince dias, el reparti
miento estraordinario de guerra y ramos de terri
torial y pecuaria-, dentro del cual se ejercitarán las 
reclamaciones qne se consideren justa;, pues pa
sados no serán oidas. r 

- E n la villa dé Galapagar se halla hecho :y de 
manifiesto por el término de nueve dias que cum
plirán el dia doce del presente mes, el reparti
miento para pago de la cuota señalada á la mis
ma por el presente año, por contribución de paja 
y utensilios, ordinaria y estraordinaria; los con
tribuyentes terratenientes podrán enterarse desús 
respectivas cuotas y decir de agravios en el es
presado término, en inteligencia que pasado no se 
oirá reclamación alguna, remitiéndose á la debida 
aprobación. 

E n la villa de Campo Real se hallan espuestos 
ai publico los repartimientos de las contri bucio-
de provisiones, cuarteles, paja y utensilios del cor
riente año, por término de nueve dias contados 
desde el tres del corriente mes de marzo; dentro 
de los cuales se oirán las reclamaciones que se hi 

cieren : lo que se anuncia a los hacendados en 
aquel término; esperando de las autoridades de 
los pueblos lo hagan asi entender á sus vecinos. 

Por la administración patrimonial del Real 
Heredamiento de Aranjuez, se saca á pública su
basta por dos años, el derecho de paso del puen
te nombrado de Aceca, que corresponden á S. M . , 
estando señalados para los tres remates que de
ben celebrárselos dias 7, 44 y 45 del presente, 
desde las 4 2 en adelante, en las oficinas de di 
cha administración; en la inteligencia que su pri
mer remate tendrá efecto siempre que haya pos
tura que cubra los 39,628 rs. vn. eo que se ha
llan tasados, y bajo la observancia del pliego de 
condiciones qne estará de manifiesto á los l i d 
iadores que quieran interesarse en la indicada 
subasta, en la espresada administración : el se
gundo se abrirá con la mejora del diezmo ó me
dio diezmo; y el tercero con la del cuarto de la 
cantidad eu que quedase eu los anteriores. 

Por la dirección general de caminos se ha 
señalado el dia 42 de marzo próximo á las 4 2 de 
la mañana, en la sala de la misma, para el se
gundo y último remate del arrendamiento por 
tres años de las fábricas de yeso y los cinco bar
cos de trasporte pertenecientes al canal de Man
zanares, rematado en la cantidad de 529 rs vn. 
anuales. Quien quisiere hacer mejora del medio 
diezmo, diezmo ó cuarto j acuda á dicha direc. 
cion por la escribanía principal del ramo, donde 
se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
bajo las que se ha de celebrar la subasta. * 

E n la villa de Titulcia, los barqueros de la 
misma han recogido en el mes de noviembre del 
año pasado, un barco pequeño que ha bajado por 
elJarama: lo que se avisa al público por segun
da vez para que el que se crea con derecho á él 
se presente á acreditar su pertenencia en dicha 
villa, en término de ocho dias, pagando los gas
tos que se hayan originado en su custodia; y de 
no verificarlo les parará perjuicio. 

Se halla vacante la escuela de primeras letras 
de la villa de Navas del Rey, partido de S. Mar
tin de Valdeiglesías, dotada con 4 500 rs. anuales, 
pagados de los fondos de propíos; los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes á la secretaría de ayunta
miento en el término de 30 dias contados desde la 
publicación de este anuncio. 

Se halla vacante el magisterio de primeras le
tras de Ja villa de Alpedrete: su dotación k rs. 
diarios y casa: tres pagados del fondo de propios 
mensualmente, y uno por los concurrentes á la 
escuela: el que guste, hallándose autorizado con 
el título correspondiente, hacer solicitud, la diri-
jira, franca de porte, al presidente de su ayunta
miento. 
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